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915. Principio general de transmisibilidad de la obligación. - 916. Limitaciones al 
principio general de transmisión. - 917. Transmisión hereditaria. Derecho Roma-
no. Evolución histórica. - 918. Reglas legales 351 

II. Cesión de créditos: 919. Antecedentes romanos y extranjeros. - 9 2 0 . Sis-
tema del Código: crítica. - 921. Concepto. - 922. Caracteres. - 923. Elementos. -
924. Forma de la cesión. - 925. Capacidad. - 926. Objeto: créditos cesibles e ince-
sibles. - 927. Reglas que rigen la transferencia, - 928-935. Entre las partes y con 
respecto a terceros. - 936. Efectos de la transferencia. - 937-940. A) Efectos con 
relación al cesionario y al deudor cedido. - 941. B) Efectos con relación al cedente 
y al deudor cedido. - 942. C) Conflicto entre cesionarios. - 943-944. D) Conflicto 
entre el cesionario y otros acreedores embargantes del crédito cedido. - 945. Para-
lelo con la novación subjetiva y la subrogación. - 946. A) Cesión de créditos y no-
vación subjetiva. - 947. B) Cesión de créditos y pago con subrogación 353 

III. Traspaso de deudas: 948. Historia y legislación comparada. - 949-950. 
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Utilidad, justificación y posibilidad dentro del Código. - 951. Requisitos y carac-
teres. - 952. A) Cesión de deuda propiamente dicha - 953. B) Asunción privativa 
de deuda - 954. C) Asunción acumulativa de deuda o accesión de deuda. - 955. D) 
Promesa de liberación. - 956. E) Expromisión. - 957. F) Cesión de patrimonios es-
peciales. - 958. Ley 11.867. - 959. Diferencia con la transmisión de deudas 355 

IV. Reconocimiento de las obligaciones: 960. Concepto. - 961. Naturaleza 
jurídica. - 962. Caracteres. - 963-964. Formas y especies. - 965. Requisitos. -
966. Efectos. - 967-968. Diferencias con la promesa abstracta de deuda y otras fi-
guras afines. - 969. Crítica de la metodología del Código. - 970. Legislación com-
parada. - 971. Proyectos de reformas 369 

CAPÍTULO VII 

E X T I N C I O N D E L A S O B L I G A C I O N E S - PAGO 

I. Generalidades: 972. Noción. - 973-974. Enumeración legal de los modos 
de extinción. - 975. La nota al art. 724. - 976. Clasificaciones 375 

II .Pago. § 1. Generalidades. 977.Diferentes acepciones. - 9 7 8 . Función del 
pago. - 979. Naturaleza jurídica. - 980. Elementos. - § 2. Sujetos del pago: 981. 
Personas que pueden pagar. - 982. Primera categoría: el deudor. - 983-985. Se-
gunda categoría: los terceros interesados. - 986. Tercera categoría: terceros no in-
teresados. - 987. Efectos que produce el pago efectuado por un tercero. - 988. A) 
Efectos en las relaciones del tercero con el deudor. - 989. B) Efectos en las relacio-
nes del tercero con el acreedor. - 990. C) Efectos en las relaciones de acreedor y 
deudor. - 991. Comparación de los terceros interesados y no interesados. - 992. 
Personas que pueden recibir el pago. - 993. A) Titular del crédito o acreedor. -
994. B) Representantes del acreedor que pueden recibirlo. - 995-1002. C) Tercero 
habilitado para recibir el pago. - 1003. D) Tercero no autorizado para recibir el 
pago. - § 3. Capacidad para recibir o efectuar pagos: 1004. Capacidad en el pago. -
1005-1006. Capacidad para efectuar pagos. Principio legal. - 1007-1009. Capaci-
dad para recibir pagos 379 

III. Objeto del pago: 1010. Qué se debe dar en pago. - 1011.1) Principio de 
identidad. - 1012. II) Principio de integridad. - 1013-1014. III) Propiedad de la 
cosa con que se paga. - 1015-1017. IV) Disponibilidad del objeto del pago. -
1018. V) Ausencia de fraude en el pago 396 

IV. Circunstancias del pago: lugar y tiempo: 1019. Consideración general. -
1020. Lugar del pago. Regla general: domicilio del deudor. - 1 0 2 1 . Excepcionesa 
la regla general. - 1 0 2 2 . Trascendencia jurídica del lugar de pago. - 1023. Tiempo 
del pago, necesidad de pagar en tiempo propio. - 1024. A) Obligaciones puras y 
simples de exigibilidad inmediata. - 1025-1027. B) Obligaciones a plazo. - 1028. 
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Ausencia de repetición del pago anticipado. - 1029. C) Obligaciones carentes de tiempo se-
ñalado para el pago. - 1030. D) Obligaciones de pago a mejor f o r t u n a 4 0 ] 

V. Gastos del pago: 1031. Ausencia de norma legal genérica 409 

VI. Efectos generales del pago: 1032. Enunciación y clasificación. - 1033. 
Efectos necesarios del pago. Extinción del crédito y liberación del deudor. - 1034. 
Efectos accesorios del pago. - 1035. Efectos incidentales del pago 410 

VII. Pago por consignación: 1036. Concepto. - 1037-1045. Diversos casos 
de consignación. - 1046-1051. Requisitos sustanciales de admisibilidad. - 1052. 
Consecuencias: desde cuándo se producen. - 1053. a) Consignación aceptada por 
el acreedor. - 1054. b) Consignación rechazada por el acreedor. - 1055. Retiro de 
la consignación. Embargos. - 1056. a) Consignación aún no aceptada ni declarada 
válida. - 1057. b) Consignación aceptada o declarada válida. - 105 8. Influencia de 
la consignación sobre otros juicios entre ¡as partes. - 1059. Gastos y costas. -
1060. Modo de realizar la consignación. - 1061. a) Consignación de una suma de 
dinero. - 1062. b) Consignación de cosas ciertas. - 1063. c) Consignación de co-
sas inciertas. - 1064. Obligaciones de hacer y no hacer 412 

VIII. Imputación del pago: 1065. Concepto. - 1066. Requisitos. - 1067. 
Casos. - 1068. Imputación por el deudor. - 1069. Imputación por el acreedor. -
1070. Imputación legal 423 

IX. Prueba del pago: 1071. Carga de la prueba. - 1072. Medios de prueba.-
1073-1078. Recibo de pago. - 1079. Prueba del pago en las prestaciones periódi-
cas 426 

X. Pago con subrogación: 1080. Noción. - 1081. Naturaleza jurídica. -
1082. Distintas especies de subrogación. - 1083-1088. A) Subrogación legal: di-
versos casos. - 1089. B) Subrogación convencional. - 1090. a) Subrogación por el 
acreedor. - 1091. b) Subrogación por el deudor. - 1092. Efectos de la subrogación: 
principio. - 1093. Limitaciones a la transmisión. - 1094. Caso del pago parcial. -
1095. Convenio contrario - 1096. Conflicto entre varios subrogados. - 1097. Di-
ferencia con la cesión de créditos 429 

XI. Pago indebido: 1098. Concepto. - 1099. Diferentes casos. - § 1. Pago 
por error. 1100-1102. Pago por error. Concepto legal. Requisitos. - 1103. Diversas 
hipótesis de error especial. - 1104. Diversas hipótesis de error no esencial. - 1105. 
Acción de repetición. - 1106-1108. Efectos de la admisión de la acción de repeti-
ción por pago indebido. - 1109-1111. Alcances de la repetición respecto de terce-
ros adquirentes. - 1112. Prescripción de la acción de repetición. - § 2. Pago sin 
causa: 1113-1114. Pago sin causa. Noción. - 1115. Hipótesis legales de pago sin 
causa. - 1116. Falta de causa. - 1117. Causas inmoral. - 1118. Pago con causa ilí-
cita: cuándo procede la repetición - 1119. Repetición de impuestos. - 1120. Quid 
de la protesta en el pago de impuestos. - 1121 . Efectos del pago sin causa. - 1122. 
Prescripción de la acción de repetición. - § 3. Pago obtenido por medios ilícitos: 
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1123. Pago obtenido por medios ilícitos. - 1124. Prescripción de la acción de repe-
tición. - § 4. Obligaciones y liberaciones putativas: 1125. Obligaciones putativas. -
1126. Liberación putativa 435 

XII. Pago por cesión de bienes: 1127. Noción. - 1128. Ley 19.551. Casos 
de aplicación. - 1129. Propuesta de acuerdo y cancelación de deudas. - 1130. La 
rehabilitación del fallido y liberación de los saldos adeudados. Particularidad. -
1131. Derogación del instituto en la ley 24.522 de Concursos y Quiebras. - 1132-
1133. Nuevo régimen de la Ley de Concursos y Quiebras 447 

XIII. Pago con beneficio de competencia: 1134. Beneficio de competencia. 
Concepto. - 1135. Fundamento. - 1136. Casos en que funciona el beneficio. -
1137. Efectos del beneficio 450 

CAPÍTULO v m 

C O N V E N C I O N E S L I B E R A T O R I A S 

I. Dación en pago: 1138. Concepto. - 1139. Concepto doctrinario. - 1140. 
Terminología. - 1141. Diferencia con el pago y la novación. - 1142. Naturaleza. -
1143. Requisitos. - 1144. Carácter real de la dación en pago. - 1145. Prueba. -
1146. Efectos. - 1147. Evicción de lo dado en pago: consecuencias. - 1148. Evic-
ción y garantías originarias 453 

II. Novación: 1149. Concepto. - 1150. Evolución histórica y legislación 
comparada. -1151 . Especies. - 1152. Elementos. - 1153. Capacidad. - 1154. Per-
sonería de representantes. - 1155. Prueba. - 1156. Diferencia con el reconoci-
miento, la confirmación y la renuncia. - 1157. Novación objetiva: concepto. -
1158. Pago con documentos. - 1159. Modificaciones que no causan novación. -
1160. Supuestos controvertidos. - 1161. Casos de novación legal. - 1162. Nova-
ción subjetiva por cambio de acreedor o deudor. - 1163. Expromisión novatoria; 
diferencia con la subrogación. - 1164. Delegación perfecta e imperfecta. - 1165. 
Quid de la insolvencia del nuevo deudor. - 1166. Efectos de la novación con res-
pecto a la obligación y a los accesorios. - 1167. Fianza 457 

III. Transacción: 1168. Concepto vulgar y técnico. - 1169. Metodología y 
técnica legislativa. - 1170. Requisitos. - 1171. Naturaleza jurídica. - 1172. Carac-
teres. - 1173. Comparación con otras figuras afines. - 1174. Forma y prueba. -
1175. Capacidad. - 1176. Personería para transigir por otro. - 1177. Objeto: dere-
chos que pueden ser materia de transacción; excepciones. - 1178. Efectos de la 
transacción; vinculatorio; extintivo; declarativo. - 1179. Quid de la autoridad de 
cosa juzgada. - 1180. Ejecutoriedad de la transacción. - 1181. Indivisibilidad: 
consecuencias. - 1182. - Nulidad: en qué casos procede. - 1183. Falta de causa. 466 

IV. Renuncia: 1184. Noción. - 1185. Naturaleza jurídica. - 1186. Especies. -



782 MANUAL DE OBLIGACIONES 

1187. Caracteres. - 1188. Capacidad. - 1189. Personería para renunciar por cuenta 
ajena. - 1190. Forma y prueba. - 1191. Derechos renunciables.- 1192. Interpreta-
ción. - 1193. Diferencia con la donación. - 1194. Leyes que rigen la renuncia. -
1195. Retractación. - 1196. Efecto de la renuncia: momento de la extinción de las 
facultades del acreedor. 477 

V. Remisión de deuda: 1197. Concepto. Proyección de régimen. - 1198. Na-
turaleza. - 1099. Distintas especies. - 1200. Formas. - 1021. Entrega del docu-
mento representativo del crédito. - 1202. Efectos de la remisión; fianza; obliga-
ción de sujeto plural. - 1203. Devolución de la cosa prendada 483 

CAPÍTULO IX 

H E C H O S E X T I N T I V O S 

I. Compensación: 1204. Concepto. - 1205. Evolución histórica. - 1206. 
Distintas concepciones teóricas. - 1207. Diversas clases. - 1208. Compensación 
legal. - 1209. Requisitos de la compensación legal. - 1210. Circunstancias indife-
rentes. - 1211 . Obligaciones no compensables: enunciación. - 1212. Efectos déla 
compensación: sentido en que se producen de pleno derecho. - 1213. Quién puede 
alegar la compensación. - 1214. Supuesto de fianza y de obligaciones solidarias. -
1215. Imputación de la compensación. - 1216. Renuncia a la compensación. -
1217. Pago de deuda compensable. - 1218. Compensación judicial: efectos. -
1219. Compensación facultativa: efectos. - 1220. Compensación automática: no-
ción y casos 489 

II. Confusión: 1221. Concepto. - 1222. Naturaleza. - 1223. Requisitos. -
1224. Causas determinantes de confusión. - 1 2 2 5 . Especies. - 1226. Derechos pa-
sibles de confusión. - 1227. Efectos. - 1228. Funcionamiento del efecto impediti-
vo de la confusión. Casos particulares. - 1229. Inoponibilidad de la confusión a los 
embargantes del crédito. -1230. Cesación de la confusión. -1231. Inoponibilidad del 
cese de la confusión a los terceros. - 1232. Suspensión de la prescripción 498 

III. Imposibilidad de pago: 1233. Concepto. - 1234. Método del Código; 
comparación con el Código francés. - 1235. Requisitos. - 1236. Prueba. - 1237. 
Comportamiento del principio de imponibilidad en las distintas obligaciones. -
1238. Efecto extintivo peculiar. - 1239. Transformación de la obligación en daños 
y perjuicios. - 1240. Medida de la responsabilidad 503 

IV. Prescripción liberatoria: 1241. Metodología. - 1242. Idea general de la 
prescripción: su dos clases. - 1 2 4 3 . Concepto y elementos. - 1 2 4 4 . Utilidad y fun-
damento. - 1245. La prescripción como excepción. - 1246. Caracteres. - 1247. 
Prohibición de deferir al juramento. - 1248. Derecho transitorio: criterios del Có-
digo Civil, y de las leyes 17.940, 17.709 y 20.744. - 1249. Quiénes pueden pres-
cribir y contra quiénes. - 1250. Acción de los acreedores y otros interesados. -
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1251. Objeto: derechos y acciones prescriptibles. Principio de prescriptibilidad. -
1252. Excepciones al principio de prescriptibilidad. - 1253. Iniciación del curso 
de la prescripción - 1254. Suspensión e interrupción de la prescripción. - 1255. 
Quiénes pueden invocar y contra quiénes la suspensión e interrupción de la pres-
cripción. - 1256-1259. Causas de suspensión de la prescripción. - 1260. Modifi-
cación introducida por la ley 17.711. - 1261. Hechos interruptivos de la prescrip-
ción. - 1262. Efectos de la suspensión e interrupción. - 1263. Plazo de la 
prescripción; variedad de plazos; explicación. - 1264. Término ordinario; elimi-
nación de la distinción entre presentes y ausentes. - 1265. Aplicaciones legales y 
jurisprudenciales del término ordinario: enunciación. - 1266. Quid de la petición 
de herencia: acción útil o regular. - 1267. Plazos especiales. - 1268. Prescripción 
quinquenal. - 1269. Excepciones: deuda única fraccionada; remuneraciones labo-
rales; jubilaciones y pensiones; impuestos. -1270. Prescripción de4 años: supuesto le-
gal. -1271. Prescripción bienal; aplicaciones legales: enunciación. -1272. Honorarios 
profesionales por pleito inconcluso. - 1273. Daños y peijuicios emergentes de la res-
ponsabilidad extracontractual: quid del desconocimiento del daño. -1274 . Prescrip-
ción anual. - 1275. Prescripción de seis meses - 1277. Cambio de plazo de ciertas 
prescripciones breves: discusión y crítica; proyectos de reforma del Código Civil. -
1278. Efectos de la prescripción. -1279. Oportunidad de la articulación: ley 17.711. -
1280. Quiénes pueden oponer la prescripción. - 1281. Renuncia a la prescripción. -
1282. Cláusulas que amplían o abrevian el plazo. - 1283. Prescripción y caduci-
dad: concepto y diferencias. - 1284. Comparación de la caducidad con la prescrip-
ción. - 1285. Principales casos de caducidad 597 

SECCION SEGUNDA 

F U E N T E S E X T R A C O N T R A C T U A L E S 
D E L A S O B L I G A C I O N E S 

CAPÍTULO X 

V O L U N T A D U N I L A T E R A L 

1286. Controversia doctrinaria. - 1287. Teoría positiva. - 1288. Teoría ne-
gativa. - 1289 . Ofertas contractuales. - 1 2 9 0 . Promesas públicas. - 1 2 9 1 . Promesa 
de recompensa por restitución de cosa perdida. - 1 2 9 2 . Concursos. - 1293. Títulos 
al portador. - 1294. Billetes de lotería. - 1295. Testamentos. - 1296. Gestión de 
negocios. - 1 2 9 7 . Estipulación por tercero. - 1 2 9 8 . Decisiones colegiadas. - 1 2 9 9 . 
Fundaciones. - 1300. Caución real o juratoria. - 1301. Reconocimiento de deuda. -
1302. Promesa de fianza. - 1303. Negocios claudicantes. - 1304. Observación fi-
nal 537 
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C A P Í T U L O X I 

H E C H O S ILICITOS 

I. Obligaciones derivadas de los hechos ilícitos: 1305: Hechos ilícitos: no-
ción amplia y restringida. - 1306. Método del Código. - 1307. Examen crítico. -
1308. Importancia práctica de la materia. - 1309. Noción de acto ilícito y caracte-
res. - 1310. Efectos. - 1311. Clasificación: delitos y cuasidelitos. 1312-1313. Di-
ferencias de régimen en el Código de Vélezy en la ley 17.711.-1314. Acto ilícito 
y delito penal. - 1315. Culpa civil y culpa penal. - 1316. Responsabilidad civil: 
evolución histórica. - 1317. Fundamento de la responsabilidad civil: la culpa. -
1318-1319. El riesgo creado. - 1320. Accidentes industriales y transportes mecá-
nicos. - 1321. Responsabilidad objetiva. - 1322. Tentativa de soluciones interme-
dias: responsabilidad y reparabilidad. - 1323. Ley 17.711. - 1324. Reparación del 
daño involuntario. - 1325. Reducción equitativa de la indemnización. - 1326. 
Responsabilidad contractual y extracontractual: cuestión de la opción y el cúmulo: 
principio. - 1327. Supuestos excepcionales de opción. - 1328 . Deslinde de los ám-
bitos de responsabilidad. - 1329. a) Transporte oneroso de personas. - 1330. b) 
Transporte benévolo. - 1331. Accidentes deportivos. - 1332. Responsabilidad del 
jugador frente a un contendor o competidor. - 1333 . Responsabilidad del deportis-
ta frente a terceros. - 1334. Responsabilidad del empresario del espectáculo de-
portivo. - 1335. Responsabilidad de la entidad deportiva con respecto al deportis-
ta. - 1336. Responsabilidad precontractual o in contrahendo. - 1337. Nulidad de 
actos jurídicos. - 1338. Inoponibilidad de actos jurídicos. - 1339. Responsabili-
dad por el ejercicio de las profesiones liberales. - 1340. Complicidad de terceros 
en la inejecución de los contratos. - 1341. Daños a terceros producidos en el cum-
plimiento de contratos 

II. Elementos del acto ilícito: 1342. Enunciación. - 1343. Violación de la 
ley. - 1344 . Transgresión de la moral. - 1345. Responsabilidad por abstención: de-
litos de omisión; quid de los cuasidelitos por omisión. - 1346. Causas de justifica-
ción. - 1347-1348. A) Legítima defensa. - 1349. B) Estado de necesidad. - 1350. 
Naturaleza jurídica del acto necesario. - 1351. Requisitos del acto necesario. -
1352. Cuestión de la reparación del daño. - 1353 . A) Tesis negativa. - 1 3 5 4 . B) Te-
sis positiva. - 1 3 5 5 . a) Teoría del acto ilícito. - 1356. b) Teoría del enriquecimiento 
sin causa. - 1357 . c) Teoría de la expropiación privada. - 1 3 5 8 . d) Teoría de la exi-
gencia de equidad. - 1 3 5 9 . e) Nuestra posición. - 1360 . Régimen aplicable a la re-
paración del daño necesario. - 1361. Reparación del daño necesario causado para 
evitar un daño personal. - 1362-1364. Reparación del daño necesario obrado en 
amparo de un extraño. - 1 3 6 5 . c) Justicia por mano propia o autoayuda. - 1 3 6 6 . D) 
Obediencia debida. - 1367. Quid de la autorización administrativa. - 1368. Otras 
posibles causas de justificación 

III. ¡mputabilidad del acto: 1369. Noción de imputabilidad. - 1370. Grados 
de imputabilidad. - § 1. Imputabilidad de primer grado: voluntariedad: 1371. 
Principio de imputación. - 1372. Causas de inimputabilidad. - 1373.1) Fallas de 
discernimiento. - 1374. a) Menores de escasa edad. - 1 3 7 5 . b) Insanos. - 1376. c) 
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Inconsciencia accidental. - 1377. Sordomudos incapaces. - 1378. II) Fallas con-
cernientes a la intención: error. - 1379. a) Error de derecho. - 1380. b) Excusabi-
lidad del error. - 1381. c) Fallas concernientes a la libertad. - 1382. Fuerza irresis-
tible. - 1383. Intimidación por violencia física o moral. - 1384. Reparación del 
daño causado sin intención o sin libertad. - § 2. Imputabilidad de segundo grado: 
culpabilidad: 1385. Principio legal. - 1386. Grados de culpabilidad. - 1387.1) 
Culpabilidad ordinaria: noción de culpa. - 1388. Criterio de apreciación de la cul-
pa. - 13 89. Prueba de la culpa. - 1390. Presunciones legales de culpa. - 1391. II) 
Culpabilidad calificada o agravada: noción de dolo delictual 591 

IV. Daño resarcible: 1392. Daño resarcible: noción, especies, requisitos, 
prueba, valuación 601 

V. Relación de causalidad: 1393. Relación de causalidad. Causalidad mate-
rial y jurídica. - 1 3 9 4 . Distintos tipos de causalidad jurídica en el ámbito de los he-
chos ilícitos. - 1395. Prueba. - 1396. Ausencia total o parcial de relación de cau-
salidad. - 1397. Culpa de la víctima. - 1398. Hecho de la víctima. - 1399. Culpa 
concurrente. - 1400. Quid del conflicto de presunciones encontradas. - 1401. 
Concurrencia de dolo y culpa. - 1402. Dolo recíproco. - 1403. Concurrencia de 
culpa y riesgo. - 1404. Dolo y riesgo. - 1405. Riesgo recíproco. - 1406. Culpa de 
un tercero. - 1407. Culpa concurrente del demandado y de un tercero. - 1408. 
Quid de la concurrencia de la culpa del tercero con el riesgo creado por el deman-
dado. - 1409. Caso fortuito; conjunción con el riesgo o vicio de la cosa. - 1410. 
Distinción con la imputabilidad del hecho 602 

CAPÍTULO x n 

D E L I T O S 

I. Delitos en general: 1411: Noción de delito: elementos. - 1412. Dolo de-
lictual. - 1413. Dolo directo y dolo eventual. - 1414. Obligación de indemnizar. -
1415-1419. Modo de satisfacer la indemnización. - 1420. Solidaridad. - 1421. 
Delitos en particular: crítica a las normas restrictivas 613 

II. Delitos contra las personas: 1422. Enunciación.-§ 1. Homicidio: 1423. 
Supuestos comprendidos. - 1424. Titular de la indemnización. - 1425. Los textos 
enjuego. -1426-1428. Nuestra concepción. - 1 4 2 9 . Aquiénes beneficia la presun-
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